
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente No.: 11001-33-35-010-2022-00013-00 

 

 1 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00013-00. 

ACCIONANTE:  LEONARDO HERNÁNDEZ AGUIRRE.   

ACCIONADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CLASE:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO.  

ASUNTO:   REMITE POR COMPETENCIA.   

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que corresponde a una acción de cumplimiento interpuesta 

en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Precisa el demandante en el escrito presentado ante la entidad demandada el 01 

de noviembre de 2021, que su domicilio es en la Calle 5 No. 7 – 70, municipio de 

Zipaquirá (Cundinamarca). 

  

Ahora bien, en lo que corresponde a la competencia, dispone el artículo 3º de la Ley 

393 de 1997, que conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos con 

competencia en el domicilio del accionante. Igualmente, el artículo 156, numeral 10 

de la Ley 1437 de 2011, precisa que “En los relativos al medio de control de 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, se 

determinará por el domicilio del accionante”. 

 

Por lo anterior, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

asunto, razón por la cual se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá (Reparto), para que se continúe 

con el trámite correspondiente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, carece de competencia para conocer de la presente acción de 
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cumplimiento promovida por LEONARDO HERNÁNDEZ AGUIRRE, en contra de la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, enviar a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su conducto de 

MANERA URGENTE E INMEDIATA sea remitido el expediente a los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRÁ (Reparto). 

 

TERCERO.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


